REF: Aplicación de las Res. Nros.  199º y 260º del 2.005 para Asociación de trabajadores. 
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 242 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue:  Siendo una asociación de trabajadores que se encuentra registrada como entidad sin fines de lucro que estoy obligado a presentar desde enero de 2.005 según reordenamiento administrativo y Adecuacion fiscal Res. Nº 199/05.  Los intereses que cobro a mis asociados sobre préstamos otorgados lo percibía sin I.V.A.; a partir de cuándo estoy afectado a pagarlo, siendo que los cobros que corresponden a enero de este año y los actuales lo venía cobrando sin este impuesto.  Si la asociación tiene un predio para eventos y está encargado un tercero para la explotación de la misma, la factura emitida por éste puede ser aún el de Tributo Unico, pues este impuesto sigue vigente o lo debe hacer con I.V.A.  Si hace distribución de excedentes, siendo ésta del 2.004 corresponde renta para 2.005.  En este año qué Impuesto (I.V.A.-Renta) estoy obligado a presentar.  Las presentaciones de declaraciones juradas correspondientes al año 2.005 son los ingresos y egresos inherentes a la misma considerada como exentas, aunque estén afectadas por el I.V.A. Los recibos comunes pueden ser contabilizados como egresos en el ejercicio 2.005.    Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración de la consulta no vinculante y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

La Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, Art. 3º señala que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, …. las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como también las empresas publicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, siempre que obtengan rentas gravadas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Igualmente, el mismo cuerpo legal dispone, en el Art. 14º -Exoneraciones 2)Están exonerados:   ... b)las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro.  Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Quedan exceptuados de esta exoneración las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades y en tal sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con  relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la  Ley 125/91 que en su Art.  77° dispone que están gravadas  por el  IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido  conforme al  Art. 78° numeral 2)  por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como:...a) Los préstamos y financiaciones.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los Arts. 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la asociación de trabajadores no deberá considerar como ingreso gravado las contribuciones o aportes efectuados a la institución por sus afiliados.  Ahora bien, respecto a otros tipos de actividades desarrolladas por la entidad y las utilidades que le generen, tales como préstamos, enajenación y arrendamiento de inmuebles, intereses, comisiones, rendimientos o ganancias de capitales colocados en el exterior, así como las diferencias de cambio, etc., se encuentran gravados expresamente por el Impuesto a la Renta conforme a los términos de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2.421/04 y el Dto. N° 5.069/05 que determinó la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al Libro I, Título 1, Cap. I.  En cuanto al IVA este impuesto gravará las operaciones de préstamos, los arrendamientos y enajenaciones de inmuebles una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04, salvo caso se haya procedido a la distribución de excedentes entre sus asociados, en cuyo caso desde el ejercicio en que lo hicieron serán sujetos obligados del IVA y Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por los Impuestos a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a la capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Finalmente, dado que el Tributo Único a la fecha aún sigue vigente, las documentaciones que emitan son legales siempre que reúnan las condiciones que en su momento reglamento la Subsecretaria de Estado de Tributación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

